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Villavicencio, veinticuatro (24) de noviembre del 2020. 

 

 En atención a la solicitud elevada por la parte demandante, consistente 

en aplazar la audiencia de instrucción y juzgamiento programada para el 02 

de diciembre de este año en virtud a que no cuenta con los recursos para 

pagar los honorarios para la realización del experticio encomendado a la 

Asociación Colombiana de Obesidad y Cirugía Bariátrica, el juzgado accede a 

dicha petición, motivo por el que se fija como fecha para llevar a cabo la 

misma el día veinticinco (25) de enero del 2.021, a las 08:30 am. 

 

 Ahora, se requiere a las partes para que adelanten todas las gestiones 

pertinentes a efectos de lograr la práctica del dictamen pericial, so pena que 

se prescinda de dicha prueba en caso de que su recaudo signifique un retraso 

significativo para el desarrollo de este asunto, teniéndose en cuenta que tal 

prueba fue ordenada de manera oficiosa. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 

Juez 
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